
Del Viernes 10 de Febrero de i8og.

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.

Washington 8 de noviembre de 1808.
Hoy ha dirigido al Senado Americano su Presidente Mr- 

Jefferson un mensa ge, en que da cuesta del estado en que 
se hallan las relaciones de aquellas colonias con todas las prin- 
cipales Potencias , así de Europa , corno de Africa y Améri
ca. Hace ver las diligencias que ha practicado para lograr de 
la Inglaterra y la Francia que revoquen las determinaciones 
que dieron motivo al embargo. ,, Las importantes negociaciones 
(dic?) coa la España , que ántes de ahora han sufrido mil 
alternativas , están actualmente suspensas por la extraordiná-* 
lia é interesante crisis que experimenta aquella Dación.”

Continuamos, en buena armonía con las Potencias Berbe
riscas , á excepción del Dey de Argel cuya extraña- conducta 
con nuestro Cónsul puede exigir medidas extraordinarias.

Con los Indios, nuestros vecinos , conservamos la mas per
fecta paz &c. &c.

P RUSIA.

Berlín 10 de diciembre.
A fin** de noviembre escribió una caria el Mariscal 

.Davoust , Duque 'de íuer* t.íedt , al Ce mandante de las tro- 
pss francesas en Berlín , Mr. de St. Bítelre , para oue . el 
día tres del 
llaves al Pr 
Y lio del R
inandancia de Berlín hesta eos cías diques. Cus cite ine-
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tivo se publicó la carta de! Mariscal Pavoust , en que dices 
,, no haber solicitado Jas tropas francesas alterar el amor de 
los pueblos hácia su Soberano , sino, al contrario , haber 
refrenado los enemigos del árdea público , protegiendo al mis
mo tiempo á los nobles , propietarios , clero , comerciantes, y 
á toda ctese de ciudadanos.” Los habitantes de Berlín haa 
Vibro esta certa , y las ceremonias y arengas de la entrega 
de las llaves , por una parte con sumo disgusto por la fal
sedad de la supuesta protección , y por otra con alegría con
siderando que, á lo méaos por afeara , eos vemos libres de 
Un cruel enemigo que tantos tiempos , contra las estipulacio
nes de los tratados, ha retardado su salida de la Capital, y 
nos ha maltratado de iodos modos, dexándonos en un esta
do miserable. Si las demas naciones juzgan por las rekcio- 

r nes y escritos francesas su conducta , sin duda deberían me
recer la estimación pública ; pero sus obras están en contra
dicción con sus palabras. = Las tropas que salieron de Ber
lín se encaminaron á Poztdam , donde recibirán órdenes ulte
riores para su destino , que ignoramos qual sea ; lo que nos 
tiene aun con bastante inquietud.

El mismo dia 3 entró en Berlín el General Lestock, 
nuestro Gobernador , y después ha ido llegando la guarni
ción de Coiberg, que ha habido que alosarla en las casas de 
los particulares. Se hr.a desocupado algunos quarteles para las 
trepas que transitan por aquí.

HUNGRIA.

SemVim 2 de diciembre.
El Gran Visir Mustafá Bairactar ha principiado su go

bierno con providencias benéficas. Los cristianos le deben ya 
la exéncion de muchas gabelas á que estaban expuestos an
teriormente , y ha prohibido á sus tropas el molestarlos. El 
epíteto injurioso de infieles con que los nombraban los tur
cos , se ha prohibido también. Las providencias del Gran Vi
sir , que conceden á los cristianos muchas prerogativas en ma
teria de religión y de comercio , han sido aprobadas por to
dos los hombres juiciosos, y solo descontentarán á algunos 
ancianos imfsulmáses.
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Brunn 3 de diciembre.
El dia .29 del pasado llegaron á esta Ciudad S3. MM. 

Al día siguiente el Emperador, acompañado del Are d Juque 
Fernando, Comandante de esta plaza , pasó revista á ks re
gimientos de infantería de Lindenau y de Wurtcmberg , y al 
batallón de Milicias ; después marchó d reconocer la íortals- 
jsa de Spilberg y el Seminario del Príncipe Obispo.

. Vtsna 5 de diciembre.
Después de la venida del Emperador á Viena , se ha ce* 

lebrado un consejo general de Ministros , al que han asisti
do algunos Archiduques , y en él se ha tratado entre otras 
cosas de sumo ínteres sobre nuestros negocios con ei resto 
de la Europa , de la administración interior.

Rastock 8 de diciembre.
La demolición de las fortificaciones de Stralsund se conti

nua con suma actividad.
Los estados de Mecklemburgo se hallan reunidos en Rcs- 

tock , para determinar la contribución general , y arreglar oí 
modo de la conscripción.

, Lubeck 11 de diciembre.
Las últimas cartas de Petersburgo dicen', que las tropa» 

rusas que había repartidas en las costas de Curlandia , Livo- 
nia y Esthonia , se han aquartelado. Como los buques de guer
ra no pueden salir al mar, á causa de la estación, es inútil 
la presencia de dichas tropas en aquellas costar.

La esquadra rusa de Croostadt se ha situado en lo inte* 
flor del puerto para pasar el invierno. El almirante Cbaoikow, 
que la manda , ha marchado á Petersburgo. La esquadra rus» 
de galeras, debe salir del golfo de Bothcia para pasar el 
invierno en Sweaborg. La guerra entre las esqoadrss sutiU* 
rusa y sueca se ha concluido por ahora , y lo mismo su
cede con las empresas principiadas por los suecos contra la 
Finlandia meridional : no sabemos la causa de esta novedad. 
Al mismo tiempo se asegura que la mayor parte de las tro
pas suecas, que habían pasado i las islas de Alaud , y i
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otras del golfo bóthmco 
los Milicianos marchan 
ciban órdcn de volver

, S2 vuelven í la (Jplandía , y que 
con licencia i sus cssas, hasta que te- 
á reunirse á sus banderas.

Erfurt 10 de diciembre.
La presencia del D ique de Auerstasdc, que llegó aquí el

del corriente , estableció en esta ciudad el quurteí general 
del exérci to grande . del Rhia.

'Escriben de Breslau, que los Comisarios prusianos entra
ron en aquella ciudad el 5, al tiempo mismo que salieron 
ios franceses. ,

Ei Consejero de Guerra M. Coelln ha hecho una procla
ma á les prusianos , y principalmente á los habitantes de Si
lesia .* este escritor se explica en una parte así : ,, quitad
las campanas da las torres , y haced de ellas cañones : to
mad el oro y la ptata que hay en vuestros cofres , y en
viadlo á la casa de la Moneda : subministrad paño , lienzo,
trigo y forrages para los caballos : con tales donativos es 
con los que debéis recibir á vuestro Monarca en su residen
cia ; sin eso, permaneced ea vuestras casa?. Con cu mp!i míen--, 
tos no se llena la tesorería , no se funden cañones , ci coa
frases se acuña la moneda.”

HarnSver 27 de noviembre de 1808.
Ertá decretado que la mitad de este pays se divida en

estados que deberán gozar los Mariscales del Imperio francés 
B^rnadotte , Mortier , Duroc , Ney , Augereau , Massena,
Caulincourt , Davoust , SouIe , Junot y Sebastiani.

GRAN BRETAÑA.
Londres 20 de diciembre de 1808.

Se han dado órdenes para que varios transportes carguen 
de avena y forrages para la caballería que tenemos en Es
paña. Con el misma destino se embarcará hoy gran cantidad 
de aríiilería.

El dia x2 se habían embarcado ds orden del Gobierno, 
para socorrer á las tropas españolas , 29.250 capotes , y 
#3.000 pares de zapatos ; y el dia 19 se embarcaron coa 
ei. mismo destino 40Í) uniforma , 8751 capotes , y 56jo pa
lés de zapatos.
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FRANCIA.

*Turin i o de diciembre•
El Prefecto de este departamento ha mandado que desde 

i. ° de julio próximo quedarán suprimidas las medidas y 
pesas antiguas* y las reemplazarán las pesas y medidas del 
sistema métrico que debe adoptarse universalmente en toda 
Francia.mEsta es una órden que se repite con alguna fre- 
qüencia en muchos departamentos, pero en ninguno se obe-, 
dece : lo que mas resulta de ella es , que los vendedores pre
sentan á la vista las pesas y medidas métricas , y debaxa 
de los mostradores tienen las antiguas, que es con las que 
despachan á los compradores y aun á los mismos Prefectos 
si tienen necesidad de adquirir comestibles , telas &c. Es
peramos que el. sistema métrico tenga la misma suerte que 
el calendario republicano, y asi todos, los demás estableció 
mientos.

.Varis 2$ de diciembre de 1808.
Los Vicarios generales se juntaron ayer en casa del Ar- 

chi-Canciller del Imperio á fin de acordar con S. A. S. et 
cumplimiento de las órdenes del Emperador, que se con^ 
tienen en las cartas que ha enviado á todos los obispos, so
bre el modo de celebrar una acción de gracias por las vic
torias de Espinosa, Burgos, Tudela, y Somosierra, y por 
la entrada de sus tropas en Madrid : y se resolvió que 
se cantase el Te Deum en la Metropolitana hoy á la una 
de la tarde, como se ha executado.

Aun mantiene este impio y desapiadado Emperador y 
Rey, iglesias, obispos, y vicarios para que den gracias á 
Dios por la carniceria que hace en los inocentes y pacífi
cos pueblos que nunca fuéron, ni serán suyos; y al misma 
tiempo manda cerrar los templos en España después > de ha
berlos abierto á la profanación, y perseguir de muerte á 
nuestros sacerdotes, prelados, y predicadores porque alaba
ban á este mismo Dios, é imploraban su piedad y ampa
ro contra la furia de tan tirano enemigo! El iniquo usur
pador llama rebeldes á los que defendemos la patria, para 
podernos tratar como tales; y no quiere permitirnos que ro-
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guenios al Señor como católicos y españoles, sino como fran
ceses, esto es, como paganos quando divinizaban á sus mas 
crueles y nefandos emperadores. No contento con cerrar las 
bocas á los pueblos que oprime , manda que solo las abran 
para pedir al cielo la prosperidad y ensalzamiento del mons
truo que les hace gemir y llorar. Ya que no tiene imperio 
sobre la fe santa que profesamos, quiere mandar en nuestros 
labios, para que entonemos sagrados cánticos en su loor. Solo 
faltaba este nuevo genero de tiranía: forzarnos á mentir y 
blasfemar, y á no reconocer al Altísimo por Dios de los exér- 
citos sino quando se habla de los de sus bandidos. Su orgullo 
y su demencia pretenden poner límites «4 la omnipotencia, y 
providencia divina reduciéndola al ámbito de su imperio: para 
Jiosotros no hay mas que tinieblas y desamparo, como si ejl 
sol no naciese sino para ,los malos.

ESPAÑA.
Gerona 4 de enero de 1809.

La Junta Superior de esta ciudad ha recibido la carta 
que publicarnos del Lord Coclcrane.-

» Caballeros, zz: He tenido esta mañana el honor de re
cibir la carta de V. E. Me alegro de saber que el marqués 
de Lazan está cerca de aquí, y espero que tendré el gusto 
de verle. He informado á V. E. que estábamos á la vela 
para Cadaqués; hemos echado los franceses de este lugar de 
donde sacaban víveres para la provisión de la fortaleza de 
Rosas.”

99 Incluyo á V. E. una lista de los barcos que hemos to
mado en este puerto, cargados de víveres para Barcelona, 
y los nombres de los dos buques armados que los convoya
ban, todos los quales están en nuestro poder. — Cadaqués 
1. 0 de enero de 1809 ; á bordo de la fragata de S. M. B. 
la Imperiosa, nr Tengo el honor de ser de V. E. su mas obe
diente y humilde servidor zz: Cockrane.”

Es acreedor este caballero inglés á la admiración y gra
titud de este pays desde el principio de su resurrección po
lítica. Su generosidad en coadyuvar nuestros primeros esfuer
zos, alentar nuestros ánimos, é instar con los xefes de las 
islas baleares para' que nos socorriesen con tropas y.muni-
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dones, r.o podra borrarse jamás de nuestros corazones. Los 
servicios extraordinarios que debe á sus aian.es y actividad 
esta ciudad, y la vecina cosía mar tilma, en las invasiones 
del enemigo son demasiado notorios para referirse aquí. Bas- 
_ta,.en su elogio , decir que en ía defensa de 1.-Castillo de 
la Trinidad, quando el enemigo ,le batía con un fuego es
pantoso, cayó al foso la bandera española enarbolada en la 
muralla. Al punto el Lord Cockranc atado con una soga se 
descolgó desde lo alto en medio de una lluvia de balas, asió 
la bandera caida, subió con ella, y la colocó en su pri
mer .sitio.

Insertaremos aquí la carta de un xefe de tropas france
sas escrita en latín á un cura párroco del Ampurdan,Cyr la 
contestación de este en la misma lengua, traducidas ambas 
en castellano, para que el público coteje la verdad y deco
ro que reyna en la del párroco con las insidiosas, expresio
nes y halagos de que usa el satélite de Bonaparte disfra
zando sus ulteriores designios.

Carta del Xefe .francés.-— » Sr. Cura d„el lugar de Vila- 
fant zm Señor: deseando yo el bien estar y asistencia de 
Vd. en su parroquia, le . envió este mensage para que vuel
va á Vilafant. No teína. Vd: ya pasó la época del desor
den y frenesí: su persona estará segura baxo del amparo 
de todo el exército, y mas donde yo mande. Sus conciu
dadanos tampoco deben temer; y ¿porque, pues, no han de 
volver á sus casas? Solo en el combate somos sus enemi
gos. Mañana es Domingo: venga Vd. á decir misa, y. á 
oirla iremos todos. Dios guarde á Vd. muchos años. ~ El 
Comandante de Vilafant y sus alrededores.z=r. JacareiTians.í>

'Respuesta del Curíuizz» Al Sr. comandante francés ,de VI- 
lafantuzHoy he recibido la carta de Vd. aunque tarde: sin 
embargo celebro el recibo, j Ojalá fuese Vd. consiguiente en 
su súplica! Pedia Vd. fuese yo el Demingo pasado á cce
lebrar en mi parroquia; pero sus soldados han asolado los 
altares, la pila bautismal, y demas alhajas de la iglesia. En 
este estado ¿como puedo decir misa observando las ceremo
nias debidas ? Arrancasteis los cálices y vasos sagrados de 
manos de los sacerdotes que bulan de vosotros, y no los 

-Volvisteis: así sucedió al cura de Borrasá. ¿Donde estgji
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vuestra palabra, vuestra lealtad, vuestras protestas ? Vuestra 
boca dice una cosa, y vuestro corazón contiene otra , y 
lo demás lo manifiestan las obras. Dios guarde á V. igual- 

' mente. “ El Cura de Vilafant.
Añádase á la sencilla pero viva reconvención del dig

no Cura d espectáculo que ofrecen los templos del Am- 
purdan. Destrozadas las puertas y armarios, abiertos los 
sagrarios , las imágenes acuchilladas, rasgadas las ropas del 
cubo, manchados los pavimentos, y afeada la casa del 
Señor con todo género de abominaciones, listos, sí, que 
son ios estragos que hablan al corazón y no el hipócrita 
lengua ge con que estos malvados pretenden borrar tantos 
horrores. Burlémonos de su orgullo , que nos supone tan 
estúpidos que nos dexemos sorprehender con sus venenosas 
promesas y seguridades,' y continuemos nuestros esfuerzos 
contra los causadores de tantos males.

SEVILLA.
Para que no sufra el menor atraso-él despacho de los 

asuntos de la Real y Distinmiida Orden Española de Carlos 
III y sus intereses, por hallarse en Madrid la mayor parte 
de los Ministros y vocales ¿e la Suprema Asamblea de di
cha Orden; ha venido el Rey Nro. Sr. D. Fernando VII y 
en su Real nombre la Suprema Junta Central y Gubernativa 
de los Rey nos de España é Indias, en nombrar Ministro 
Vocal en la clase de Grandes-Cruces de dicha Real Asam
blea al Marqués de Astorga, y Vocales Pensionados á D. 
Ramón Ger, y D. Narciso de Heredia. Así mismo ha veni
do S. M. en nombrar interinamente secretario de dicha Real 
Orden á D. Luis de Onis, oficial mayor mas antiguo déla 
primera Secretaria 'de Estado; Tesorero, á D. Guillermo Cur- 
roys; Fiscal, al Director de Correos D, Juan Facundo Ca
ballero; y Contador, á D. Cristóbal de Góngora oficial ma
yor de la Secretaria de Estado y del Despacho de Hacienda, 
á todos sin sueldo por ahora, y sin perjuicio de los pro
pietarios; pero con. las mismas regalías, preeminencias, y ho
nores que estos - disfrutan y están señalados á sus empleos, 
y con opcion á las vacantes respectivas en el momento que 
•stas ocurran. Tendí éisio entendido, y io comunicaréis á quié-
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Bes corresponda* = El Marqué de Astorga , Vrce-Presidente. —
En Sevilla á 29 de eaeio de 1809. =± A D. Martin Gstay.

E! General en xefe del exército del centro , Duque del 
Infantado v avisa con fecha del dia 2 dd corriente , que por 
ún testigo de vista ha sabido que los cuerpos de caballería 
que tenia destacados hacia S, Clemente, habían cogido en di
cha villa quatro carros, una fragua, y cbcuen a y un pri
sioneros enemigas , y que ea el Prcveneio motaron diez , y 
aprehendieron diez y -nueve carros , y mas de cien prisioneros*

Con fecha de 18 de noviembre último ha recibido la Su
prema Junta Gubernativa del Reyuo un respetuoso oficio del 
Ayuntamiento de la Ciudad de México en que , después de 
manifestar el gozo universal , y solemnidad con que se ce* 
lebró en aquella Capital de Nueva España la proclamación; 
del Sr. Rey D. Fernando VII , jurándole por su Soberano 
y Señor natural, con entera obediencia y vasallaje , acom
paña una reverente Representación , ea cuyo contexto re* 
nueva aquella Ciudad el homenage de su lealtad á la sa* 
grada persona de Fernando , y á su Real estirpe ; y reco
noce durante la dolorosa ausencia de su legítimo Soberano , la 
Suprema Justa Central , que regenta la Monarquía, pro
testándola que el Concejo , Justicia y Regimiento , y los ha
bitantes de todo el Reyno de Nueva España , unen sus vo
tos á la soberanía que dicha Junta representa y cxcrce coa 
los de toda la gloriosa Nación Española, de la que se re
conocen dichosa filiación resueltos siempre á sacrifica? sus vi-; 
das y haciendas en defensa de I3 justa causa qaa sostiene , y 
prontos á executar sus órdenes con puntual obediencia y su
misión. Los Capitulares qua firman son = D. Antonio Mendea: 
Prieto, rrr D. Francisco Josef de Urruda- zr El Marques de 
Uluapa. = D. Agustín de Villanueva Cácerés Ovaaáo.*==: 
Manuel Díaz de los Cobos Mdxica. zz. D. fuaa de Taaroa'?a.zr 
D. Juan Manuel Velas de la * Cadena, zr. D. Juan de Ightiaa 
Pablo, = D. León Ignacio Rico.. == D. Josef Calapis Mat-ís, 
Secretario. -

La Representación , firmada por lo& miamos - -Capifolares^ 
jr con la sobredicha fecha i manifiesta la iccxpücaok



facción con que el Concejo , Justicia y Regimiento de la 
Ciudad de México recibió en 5 de setiembre del año último 
la cédula de 10 de abril del mismo , firmada de la Real ma
no, en que se le comunicaba la abdicación del Rey padre 
de la corona de toda la Monarquía Española en su augusta 
persona en 19 de marzo anterior ; y que aceptando , como 
aceptó en debida forma , dicha abdicación y renuncia , resol
vió que se alzasen en todo el Reyno pendones en su Real 
nombre , teniéndole por su Rey y SenGr natural, y que 
igual órdea expedía á los Concejos , Justicias y Ayunta
mientos de sus dominios de Indias para' que lo verificasen 
así con las solemnidades y demostraciones requeridas en igua
les casos : que instruida la ciudad de México por Reales ór
denes , comunicadas por los Secretarios de Estado al Virrey* 
y de este al Ayuntamiento , dispuso este Cuerpo político* 
con todas las demostraciones que permitiéron el amor y zelo, 
la general aclamación , procediendo de acuerdo con el mismo 
Virrey y Real Audiencia á jurar por su único Monarca á 
D. Fernando VII el dia 13 de agosto; dia feliz y memo
rable , el mismo en que 207 años antes se terminó la con
quista de! grande imperio de México , y reducción á la co
rona, hoy colocada en las sienes de Fernando , en cuyo 
nombre se proclamó con repartimiento de monedas, que 
le contenían indeleble , y el pleyto homenage de estilo, sal
vas de artillería y fusilería , repique general de campanas, 
adornos é iluminaciones públicas por tres dias seguidos, ac
ción de gracias al Todopoderoso en !a Metropolitana con asis
tencia de todos los cuerpos públicos, vivas y aclamaciones, 
con que desde Ja última clase hasta la mas alta se pedia al 
Cielo larga vida y feliz reynado en el imperio de ámboa 
mundos, y en los corazones de todos, con el sentimiento 
de no poder tributar á S. M. en su dulce presencia estos 
cultos , y ratificarle allí los * votos de que hasta el sepulcro, 
y á costa de la sangre y bienes de todos sostendrán el tro-1 
no y la gloria de Fernando : que México en su Ayuntamien
to, y á voz y nombré de todo su público , como primera 
Capital de las Indias Occidentales, y Nuevo Mundo, repro
duce y renueva á los pies del trono sus reverentes voto* 
por el feliz restablecimiento de su sagrada persona al solio á
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que lé destinó el Cielo , y por el triunfo de sus armas, y 
para que en su Reai persona y estirpe se eternize la gloria 
de la Monarquía para bien de la cristiandad, aumentos déla 
Iglesia , y prosperidad de sus vas3Üos : que solo siente, por 
Ja distancia en que el Criador colocó aquellos payses , no se 
hayan presentado á los habitantes de Nueva-España ocasiones 
de acreditarlo coa sus brazos y valor , como á los dichosos 
españoles Europa contra el tirano de ella , usurpador del
trono de España, y enemigo de su grandeza»

Los Sres. D. Manuel Cebrian é hijo, del comercio de Va
lencia , en 29 de Noviembre último remitieron á D. Juan Jo- 
sef Inarte , del comercio de Cádiz, con el último endoso á 
favor de este , trece Vales Reales de las cantidades, números 
y creaciones siguientes:

Números»

Quatro Vales de 600 pesos de 1.0 Enero. . . 

Dos Vales de 300 pesos de 1.0 Enero. • . . • • {

364*550*
365-4*3*
369.761.
37°*475*
86.862. 

112.215.

Quatro Vales de 60o pesos de 1. 0 Septiembre. . .<

ífres Vales de 300 pesos de Septiembre. ... .

29.892.
24.980.
23.140.
22.170.

139 834*
*37-53
14I.24Ú.

Cuyos Vales se han extraviado , y se suplica á quien ios 
haya recogido 9 se sírva entregarlos en Valencia á los Sres. D, 
Manuel Cebrian é hijo : en Cádiz al expresado D. Juan Jo- 
sef Iriarte 5 y en Sevilla á D. Dionisio Lomo , de este 
comercio*
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Libros nuevos.

Lcfs saltos de! Trovador.;Estrofas cantada# á Muestro 
amado é inocente soberano D. Fernando Vil én su escanda
losa pridon. Por D; Francisco de Dayglesia y Darrac , caba
lleo de la Real y Distinguida Orden Española de Garios IIL

Como se piensa ea Francia de Bonaparte * ó noticias par
ticulares de Ja vida de este hombre , con anécdotas curiosísi
mas qué dan á conocer su carácter , escritas por un Viajero' 
español , residente eo Párís , á un- ¿migo suyo en Madrid?

Tratado de táctica para la infantería , que contiene la i«s- 
truccion dé recluías y compañías y batallones. En ningún tiem
po ts tan necesaria la instrucción de nuestras tropas eo el ma
nejo del arma y‘ evoluciones como en el presente, en que 
se trsta de que venguen nuestro honcy ultrajado , y de que 
se batan con unos saldados que han alucinado á la Europa 
cbn sus exágerados triunfo?. Esta tiene la ventaja sobre la an
tigua y de la prontitud y rapidez con que se executan los 
movimientos , siendo asimismo la que está mandada observas 
en todo nuestro exdrcito.

Exercieio doctrinal y evoluciones de una brigada de arti
llería de á cabillo , con advertencias generales sobre el uso 
y venísji de esta artillería , presentado ai Rey nuestro Se
ñor por ei Mariscal dé Campo de los Reales exércitos D. Vi
cente María de Maturana, siendo Maestro Militar del Príncipe 
nuestro S^nor y Señores Infantes , y Comandante de la briga
da de ■ artillería de á esbalio del Real cuerpo de Guardias d$ 
Cjrps'en el alio de 1800. Segunda edición.

? Momería sobre la • artillaría volante ó de ú caballo , escri
ta fípor . D. 
de-la Sia. 
técnica por

Ciérrente Pe ¡Adosa y 2úñiga , Dignidad que iué 
Catedral de Segovia , dirigida en la 

el Mariscal de Csmpo de Jos Reales exiroitos D*
Vicente Pvlan.n. de 

'Se Vhaflará'n 'en
Maturaca. Seg 

lá librería de
onda edición 
Hidalgo. A

rm?
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